
Municipalidad de Fernando de la Mora
Junt

,,.,C )A ) de 2016

ORDENANZA N" 26/20I
POR LA CUAL SE ESTABLECE EL PROCEDIMIEN PARA L.A NCESION

DE LA ExpI-orlctóN DE Los JUEGos urctRóNIcos DE AZAR, ¿,sÍ co*to
LAS CONDICIONES PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LOS MISMOS."

CONSIDERANDO:
QuE, en el Dictamen N" 200 de fecha 21/ll/2016 de la Comisión Asesora de

Legislación, y de la comisión Asesora de Hacienda y Presupuesto, se informó sobre el trár¡ite
dado al tema citado en el vlsro de la presente ORDENANZA, así como los estudios

QUE' la Minuta tuvo entrada en la Sesión Ordinaria de fecha 09/1112016, siendo girada
a las comisiones Asesoras de Legislación, y de Hacienda y presupuesto, para su estudio.
consideración y posterior Dictamen;

realizados sobre el particular.-----------------

i055t
.,1

QUE, por MINUTA N'422 presentada por la Concejal Dra. Nilsa Sánchez y el Dr.
Luis Ferna¡rdo Franco Vergara. en fecha 08lll/2016, por la c,al presentan el ..pROyECTO
DE ORDENANZA QUE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA LA CONCESIÓN DE
LA EXPLOTACIÓN DE LOS JUEGOS ELECTRÓNICOS DE AZAR, ASÍ COMO LAS
CONDICIONES PARA EL FLTNCIONAMIENTO DE LOS MISMOS.".---..

QUE, corresponde la necesidad de establecer ptocesos de concesiones que hacen
referencia a los juegos de azar, con el ñn de buscar mecanismos adecuados para una tutela
juridica eficaz.-

QUE, el tur. N. 38 de la LEy ORGANICA MUNICIPAL sobre la iniciativa de
Proyectos de Ordenanza que atribuye a la Junta Municipal: "...corresponde a los miembros de
la Junta Municipal, al Intendente Municipal y a los ciudqdanos por iniciativa popular, en lo
forma establecida en esta Ley... "; ---------

QUE, el tut. N" 36 inc. a) de la LEY ORGANICA MUNICIPAL que arribuye a la
Junta Municipal: "...sancionar ordenanzas, resoluciones, reglamentos en materias de
c ompe t enc ia munic ipal... "; ---------

QUE, en tal sentido las Comisiones Asesoras dictaminan luego del estudio realizado al
tema, que corresponde de conformidad a los antecedentes aprobar el de Ordenanza.*
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YISTO: Minuta N' 422 presentada por la Concejal Dra. Nilsa S¿ínchez y el Dr. Luis Fernando
Franco Vergara, en fecha 08/1112016, por la cual prcsentan el "PROYECTO DE
ORDENANZA QUE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA LA
CONCESIÓN DE LA EXPLOTACIÓN DE LOS JUEGOS ELECTRÓNICOS DE
AZAR. ASÍ COMO LAS CONDICIONES PARA EL FLINCIONAMIENTO DE
LOS MlSMOS." y;
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Municipalidad de Fernando de la Mora
Junta Municipal

23 noviembre de 2016.

ORDENANZA NO 2612016

"PORLA CUAL SE ESTABLECE EL PROCEDI]\{IENTO PARA LA CONCESION DE
LA ExpI,orAcróx »s Los JUEGos Etecrnóxrcos DE AZAR, ¿,si couo Las
CONDICIONES PARA. EL FUNCIONAMIENTO DE LOS MISMOS."

POR TANTO: LA TUNTA MUNICIPAL REUNIDA EN CONCETO POR UNANIMIDAD
DE VOTOS DE SUS MIEMBROS PRESENTES:

ORDENA:
Art. l": APROBAR la Ordenanza "QUE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA LA

CONCESION DE LA EXPLOTACION DE LOS ruEGOS ELECTRONICOS DE
AZAR, ASÍ COMO LAS CONDICIONES PARA EL FUNCIONAMIENTO DE
LOS MISMOS'

Art.2': ESTABLECER, que la manera de explotación de los distintos juegos elecüónicos de
azar será única y exclusivamente por medio de la CONCESION

Art. 3': Definición: se entiende por "maquina de juegos de azat" a todo aparato manual o
automático, eléctrico y electrónico, que habilita un determinado juego y que es
accionada a pulso, a través de créditos, fichas o monedas adquiridas por un precio y
que posibilita la obtención de un resultado incierto, subordinado al azaÍ.----------------

Art. 4': Precio: el precio de cada impulso, créditos, ficha o moneda que habilita el juego, será
fijado libremente por la persona fisica o juridica que haya obtenido la concesión de la
explotación correspondiente.

Art. 5': Carácter: Toda máquina de juego de azar que opere dentro del ejido municipal se

encuentra dentro de la competencia de la Municipalidad de Femando de la Mora y,
por ende, la explotación y el funcionamiento de dichas máquinas deberá ajustarse a
las disposiciones de la presente ordenanza y demís disposiciones normativas de
carácter municipal.---------

Art. 6': Procedimientos para la Concesión: la concesión para la explotación de máquinas de
juegos electrónicos de az¿r deberá realizarse a través de Concurso de Precio o
Licitación Pública Nacional, según el monto de la concesión a realizarse.---------------

Art T': Parámetros de la Concesión: El Pliego de Bases y Condiciones, así como el contrato
de concesión pertinente debenín contemplar los siguientes parárnetros:

a) Los oferentes deber¿ín acreditar una sólida solvencia económica y financiera.
b) Los oferentes deberá¡ también acreditar la propiedad de las máquinas de juegos de azar

cuya explotación desean realizar.
c) La concesión no podrá realizarse por un plazo mayor a 3 (tres) años.

d) El canon mensual a ser ofertado a la Municipalidad por los interesados no podrá ser

inferior al equivalente de 3 (tres) jomales mínimos establecidos para actividades

diversas no especificadas para la Capital de la República; por cada máquin

establecerse el mecanismo de reajuste en el Pliego de Bases y
correspondiente.

No se podrá concesionar la explotación de mrás de 1500 (mil quini
juegos de azar en todo el municipio.

Julia llliranda Cueto c/ Cap. Montiel - Tel/fax: 506 523 / 521 073 - Email: jfernandodelamo om



Municipalidad de Fernando de la Mora
Junta Municipal

23 noviembre de 2016.

ORDEI{AI\ZA NO 2612016

"poR LA cuAL sE ESTABLECE EL pRocEDIMTENTo pARA La coNcrsróx oB
LA Expt,orAcróx or Los JUEGoS urpcrnórr¡Icos DE AzAR, ¿sÍ conro l¡s
CONDICIONES PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LOS MISMOS."

Art, 8o: Condiciones de funcionamiento:
a) La ubicación de los locales donde funcionen las máquinas de juegos de azar deberá

adecuarse a los establecido en el Plan Regulador de la ciudad de Femando de la Mora,
así como a las Ordenanzas que establecen normas de prevención contra incendios,
ruidos molestos y disposiciones relativas a la aprobación de planos.

b) Está terminantemente prohibido que en los locales donde funcionen máquinas de juegos
de azay ingresen menores de edad, person¿s en estado de ebriedad o bajo evidente
efecto de drogas psicotrópicas, así como aquellas personas que porten armas de fuego o
cualquier tipo de arma blanca- El incumplimiento de ésta disposición hace pasible al
concesiona¡io de una multa equivalente a 50 (cincuenta) jomales mínimos vigentes para
actividades diversas no especificadas en la Capital de la República por cada infractor.
En caso de reincidencia se aplicará el doble de la multa precedentemente establecida y
una nueva transgresión, posterior a la reincidenci4 dará lugar a la cancelación de la
concesión, sin derecho a reclamo alguno por parte del concesionario. La prohibición
establecida en el presente inciso deberá constar de manera visible en los locales donde
funcionen las máquinas de juegos de azar, a través de "Carteles Indicado¡es". La
Municipalidad de Femando de la Mora tend¡á amplia facultad de realizar el control, y la
supervisión sob¡e los locales donde funcionen las mráquinas de juegos de azar, sobre las
máquinas propiamente dichas, así como sobre las demiás actividades que se realicen en
las salas, de conformidad con lo dispuesto en la presente ordenanza y en otras normas
vigentes en la ciudad de Femando de la Mora.

c) Cada máquina de juego de azar debeni ser habilitada por la Municipalidad antes de
entrar en fi.urcionamiento, independiente de que la concesión ya se hubiese realizado.

d) La Municipalidad de Femando de la Mora deberá inspeccionar, controlar y fiscalizar
periódicamente cada máquina habilitada, sin necesidad de comunicación previa, a los
efectos de constata¡ que las mismas siguen funcionando en las condiciones iniciales que
dieron lugar a su habilitación. Ademrás de la inspección periódica que la lntendencia
Municipal debe realiza¡, ésta se encuentra facultada a realizar controles sorpresivos, en
cualquier momento, durante el tiempo que dure la concesión y sin necesidad de
comunicación previa. Para los efectos, la Intendencia Municipal deberá disponer del
equipamiento necesario y deber4 ademiís, capacitar a los funcionarios encargados de

llevar adelante la tarea de control sobre máquinas de juegos de azat. El sistema de

control deberá estar claramente establecido en el Pliego 554 de Bases y Condiciones de

OE forma que se garanticen condiciones de seguridad razonables para los usuarios de las

referidas máquinas de juegos.

Las máquinas que funcionen sin la habilitación correspondiente o que do

tse ,c

I alteración en relación con las condiciones que dieron lugar a su

inmediatamente retiradas del local en el que se encuentren funcionan

la Comisaría Policial más próxima o en la Municipalidad, dejandose

)
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f) La concesión para la explotación de las máquinas de juegos de azar se realizará a través
de un solo Llamado a Concurso de Precios o Licitación Pública Nacional.

g) La municipalidad se reserva el derecho de adjudicar la concesión para la explotación de
las máquinas de juegos de azar a la mejor oferta.----------
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Municipalidad de Fernando de la Mora
Junta Municipal

23 noviembre de 2016.

ORDENAI{ZA N" 2612016

"POR LA CUAL SE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA LA CONCESION DE
LA ExplorAcróN »n Los JUEGos urrcrnóNrcos DE AZAR, ¡sÍ couo t-¿,s

CONDICIONES PARA EL FI.INCIONAMIENTO DE LOS MISMOS."

de lo actuado. Dentro del plazo de 48 horas la Municipalidad deberá dar intervención a
la autoridad judicial competente, conforme a lo dispuesto en la Ley N' 1016/97 .

Queda absolutamente prohibido al concesionario ceder o transferir sus derechos, bajo
cualquier forma o modo que se pretenda implementar, o permitir de cualquier forma el
uso del sitio de ubicación de las máquinas por terceros. La concesión para la
explotación de las máquinas quedará rescindida de pleno derecho en caso de violación
de la presente nonna.----------

Art. 9': Del destino de los ingresos: los recursos provenientes de la concesión de las máquinas
de juegos de azar, pertenecientes de las máquinas de juegos de azar, pertenecientes al
Municipio de Femando de la Mora se hará de conformidad con la distribución prevista
en el inciso "c" del Artículo 30'de la Ley N' 1016/97, y deberán ser destinados a los
sectores de la salud pública, educación escolar y bienesta¡ social, preferentemente en
inversiones de capital y equipamientos.--

Art. l0': Del registro de las máquinas de juegos: Las máquinas que seriin utilizadas en virtud
a la concesión, poseerán una identificación numérica y en serie, que responderá a los
es!índares de seguridad, técnicos y de diseño, aprobados por la reglamentación de la
lntendencia Municipal.----

Art. 11": DEROGAR el Art. 9o de la Ordenanza N' 18/2016.----------

Art. 12": COMUNIQUESE al Ejecutivo Municipal.-----

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA JUNTA MUNICIPAL, A L
TRES DIAS DEL DE NOWEMBRE DOS MIL
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Fernando de la Mora, 2o de d¡c¿rbrc del 2016

TÉNGASE POR ORDENANZA, PROMULGADA EN FORMA AUTOMÁTICA,
COMUMQUESE A Q ORRESPONDA Y CUMPLIDO ARCHÍVESE.
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MUNICIPALIDAD DE FERNANDO DE LA MORA

¡NTENDENCIA MUNICIPAL
*GOBERNO DEL PUEBLO FERNANDINO"

lLl de de 2016.-

Señor I ntendente Municipal:

Con referencia a la Ordenanza Municipal N" 26' dictada en fecha

23 de noviembre de 2016 por la Junta Municipal, recepcionado en la Secretaría Ceneral de esta

INStitUCióN EN fCChA 28III12016, *POR LA CUAL SE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA

LA CoNSECIÓN DE LA EXPLOTACIÓN DE LOS JUEGOS ELECTRÓNICOS DE JUEGOS
DE AZAR, ASi COMO LAS CONDICIONES PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LOS
MISMOS"; al rcspecto, se señala:--------

Que, la Junta Municipal hizo uso de su atribución conferídale por la

Ley 3.966/10 "Orgtínica Municipal" en su Art. N" 36, Inc. "a", que preceplítL: "sancionar ordenanxas,

resoluciones, reglanrenlos en materius de competencia municipe ";...-

El Art.4l" de la "Pronrulgación", prevista en la misma Legislación,

mencionada precedentemente, preceptúa: "El Intendente Municipal promulgarú la OrdenonZo o
Resoluciótt en el plazo de quince días corridos. Si dentro de dicho plozo, el Intendente Municipol no la
vela, quedurá ardomtiticantente promulgado".

El Art. 5 l' - Deberes y Atribuciones del Intendente de la misma

Legislación, establece: "Son atribuciones ¡lel Intendente Municipol: Inc. "h" promulgar las

Ordenanzas y Resoluciones, cumplirhs y reglomentorlas, o en su cttso' velarlas";---"'--

La Ordenanza sancionada por el Legislativo Municipal, se halla

ajustada a derecho, de conformidad a la Constitución Nacional y Leyes que la sustentan, por lo que, no

existen reparos legales que formular en lo que hace referencia al caso.-----------

POR TANTO, de conformidad a los fundamentos expuestos esta

Dirección de Asesoría Jurídica indica, que es facultad del Ejecutivo Municipal, establecer o no el

cumplimiento de la normativa sancionada por la Corporación Legislativa, por lo que, a tenor de lo
establecido en los Arts.4l'y 5l' de la Ley N" 3966/10 "Orgánica Municipal", podrá hacer uso de su

facultad, y en consecuencia, si así lo cree conveniente "PROMULGAR AUTOMATICAMENTE", la
Ordenanza N'J. M. N" 2612016, y en consecuencia, adoptar los nrecanisnros correspondientes para la
puesta en vigencia de la misma.----

Dictamen N".......:-....../20 I 6.-
EB/CG/av.-
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lVEunlcipaBidad de Ferqrando de la Mora
J u n t 4;S-,¡¡ptee*a&,-;;

23 noviem.4.
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ORDENANZA N" 2612016 ",",.,
i' s*' '

"POR LA CUAL SE ESTABLECE EL PROCEDIMIENT PARA LA NCESION

DE LA ExpI-oracrór,¡ DE Los JUEGoS ELECTR ól¡rcos DE AZAR, ¡.sÍ couo
LAS CONDICIONES PARAEL FUNCIONAMIENTO DE LOS MISMOS."

YISTO: Minuta N' 422 presentada por Ia Concej al Dra. Nilsa Sánchez y el Dr. Luis Fernando

Fr.ancoVergara.enlecha0sllll20]l6,porlacualplesentanel..PRoYECToDE
ORDENANZA QUE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO- I.{T1 I,A

coNcgsIón DE LA EXPLoT¿ctÓN DE Los JUEGoS ELECTRoNIC0S DE

azan. asÍ coMo LAS CONDICIoNES PARA EL FLTNCIoNAMIENTO DE

LOS lvllSMOS.'' Y;

CONSIDERANDO:
QIIE, en el Dictamen N" 200 de fecha 2111112016 de Ia comisión Asesora de

Legislaciión, y de la Comisión Asesora de Hacienda y Presupuesto, se informó sobre el trámite

da¿o al tema citado en el vISTO de la presente oRDENANZA, así como los estudios

realizados sobre el Patlicular.
QUE, la lvlinula tuvo

¿n a las Comisiones Asesoras
entrada en 1a Sesión Ordinada de fecha 09/11/20i6' siendo girada

cie Legislación. y de Hacienda y Presupuesto, para su estudio,

,[
tJ:n » L(A

consideración -v'' 
posterior Dictamen;

QUE, por Iv{INUTA N' 422 presentada pol la Concejal Dra Nilsa Sá'nchez ;'el f)r'
Luis Femando Franco vergar.a. en fecha 0811112016. por'1a cua.l presenlan et "PROY€CTO

DE ORDENANZA QUE ssreel-ece EL PROCEDIMIENTO PARA ItA c^o]{gP-sJ9N DE

I,A EXPLOTACTÓÑ Og LOS Ji'EGOS ELECTRÓNICOS DE AZAR, ASt COMO I,AS

CONDICIONES PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LOS ]VIISMOS.',.---.-

QUE,correspondelanecesidaddeestablecerprocesosdeconcesionesquehacen
,"fer"n"ia a ios ¡,,,egos de azar, con e1 fin de buscar mecanismos adecuados para una tutela

iur'ídica eIcaz.--,tá 
QUE, el tut. N. 3g de 1a LEy ORGANICA MUNICIPAL sobre la iniciativa de

ttP.oy""to-, 
de O.denan a que atribuye a la Junta Municipal: " ...corresponde a los miembros de

h iunta Mroticipal, al Intendente Municipal y a los ciudadanos por iniciativa popular, en la

a) de la LEY ORGANICA MLINICIPAL que atribuye a la
'ordenatuas. 

resoluciottes, regldmentos en materids de

forma establecida en esta LeY... ";

QUE, el Art. N' 36 inc.

Junta Municipal'. "...sancionar

c ontp e ten cict rnuti c ip a!

QUE. en ta1 sentido 1as Comisiones Asesoras dictaminan luego del estudio realizado al

tema. que conesponde de conformidad a los antecedentes .aprobar el Proyecto de Ordenanza.--
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Municipalidad de F'er"nando de la Mora
Junta MuniclPaE
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ORDENANZA N" 26DA16

"POR LA CUAL SE ESI'ABLECE EL PROCEDIMIENI'O PARA T-¿, CONCTSTÓN OO

LA EXPLOTACTÓ¡¡ »B LOS JUEGOS BTTCTRÓUCOS DE AZAR, ¿.SÍ COTIO IES
CONDICIONES PAITA EL FUNCIONAMIENTO DE LOS MISMOS."

POR TANTO: LA TUNTA MWICIPAL BE(INIDA EN CONCEJO POR UNAIIIMIDAD
DE VOTOS DE SUS MIEMBROS PRESENTES:

ORDENA:
Art. l.: APROBAR la Ordenanza "QUE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA LA

coNcp,stóN DE LA ExPLorecIÓN DE Los ruEGos ELEcrRoNICos DE

azAR, asi coMo LAS coNDICIoNES pÁRe BL FLTNCIoNAMIENTo DE

LOS MISMOS"

Art. 2.: ESTABLECER, que la manera de explotación de los distintos juegos electrónicos de

azar será única y exclusivamente por medio de la CONCESION ------------

Definición: se enúende por "maquina de -iuegos de azaf a todo aparato manual o

automático, eléctrico y electrónico, que habilita un determinado juego y que es

accionada a pulso, a través de créditos, fichas o monedas adquiridas por un precio y

que posibilita la obtención de un resultado incierto, subordinado al azar'---'------""--

Precio: el precio de cada impulso, créditos, ficha o moneda que habilita eljuego, será

fijado librimente por la persona fisica o jurídica que haya obtenido la concesión de la

explotación correspondiente.-----

carácter: Toda máquina de juego de azar que opere dentro del ejido muricipal se

encuentra dentro de la competencia de 1a Municipalidad de Femando de Ia Mora y,

por ende, Ia explotación y el funcionamiento de dichas máquinas deberá ajustarse a

ias disposiciones de la presente ordenanz¿ y demiís disposiciones normativas de

carácter municipal.

cuya explotación desean realizar.

c) La concesión no podrá realizarse por un plazo mayor a 3 (tres) años

d) EI canon mensual a ser ofertado a ia Municipalidad por los hteresados no podrá ser

¡tc\

Art.3':

Art 4":

Art. 5':

caA A

.1
5r,

5e

,I
áo l1

Art. 6.: Procedinrientos para la concesión: la concesión para ia explotación de máquinas de

juegos electróniios de azar deberá realizarse a través de concurso de Precio o

iicitación púb1ica Nacional, según el monto de la concesión a realizarse.---------------

Art. 7.: Parámetros de la concesión: El Pliego de Bases y.condiciones, así como el contfato

de concesión pertinente deberán contemplar los siguientes parámetros:.

a) Los oferentes dáberan acreditar una sólida solvencia económica y financiera'

b] Los oferentes deber¡ín también acreditar la propiedad de las mríquinas de juegos de azar

inferior al equivalente de 3 (tres) omales mínimos establecidos para actividades
Jo

diversas no especificadas para la Cap itat de la llepública; por cada máq

establecerse el mecanismo de reajuste erl el Pliego de Bases Y

iw
correspondiente.

No se podrá concesionar la explotación de m¿is de 1500 (mil quinien

juegos de azar en todo el municipio.

i
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Municipalidad de Fernando de Ia Mora
.lunta Munieipatr
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ORDENANZA N" 26I2OL6

"POR LA CUAL SE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA LA CONCESION DE

LA ExpLorAcIóN oe Los JUEGos ei-Bcrnó¡ucos DE AZAR, lsÍ colto r¿s
CONDICIoNES PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LOS MISMOS."

g)

La concesión para la explotación de las máquinas de juegos de azar se realizará a través

de un solo Llamado a Concurso de Precios o Licitación Pública Nacional.
La municipalidad se reserva el derecho de adjudicar la concesión para la explotación de

las máquinas de juegos de azar a la mejor ofeda.-----------

Art. 8
a)

": Condiciones de funcionamiento:
La ubicación de los locales donde funcionen las máquinas de juegos de azar deberá

adecuarse a los establecido en el Plan Regulador de la ciudad de Femando de la Mora,

asi como a las Ordenarzas que establecen nonn¿rs de prevención contra incendios,

ruidos molestos y disposiciones relativas a Ia aprobación de planos.

Está tenninantemente prohibido que en los locales donde funcionen máquinas de juegos

de azar, ingresen menores de edad, personas en estado de ebriedad o bajo evidente

efecto de drogas psicotrópicas, así como aquellas personas que porten ar¡nas de fuego o

cualquier tipo de arma blanca. El incumplimiento de ésta disposición hace pasible al

concesionario de una multa equivalente a 50 (cincuenta) jomales mínimos vigentes para

actividades diversas no especificadas en la Capital de la República por cada infractor.
En caso de reincidencia se aplicará el doble de la multa precedentemente establecida y

una nueva transgresión, posterior a la reincidencia, dará lugar a la cancelación de la
concesión, sin derecho a reclamo alguno por parte del concesionario. La prohibición

establecida en el presente inciso deberá constar de manera visible en los locales donde

funcionen las máquinas de juegos de aza\ a través de "Carteles Indicadores". La
Municipalidad de Femando de la Mora tendrá ampiia facultad de realizar el control' y la
supervisión sobre los locales donde funcionen las máquinas de juegos de azar, sobre las

máquinas propiamente dichas, así como sobre las demiís actividades que se realicen en

Ias salas, de conformidad con lo dispuesto en la presente ordenanza y en otras normas

vigentes en la ciudad de Femando de la Mora.
Cada máquina de juego de azar debe¡á ser habilitada por la Municipalidad antes de

entrar en funcionamiento, independiente de que la concesión ya se hubiese realizado.

La Municipalidad de Femando de la Mora deberá inspeccionar, controlar y fiscalizar

periódicamente cada máquina habilitada., sin necesidad de comunicación previ4 a los

ét'e"tor d" constatar que las mismas siguen funcionando en las condiciones iniciales que

dieron lugar a su habilitación. Ademas de la inspección periódica que la lntendencia

Municipal debe realizar, ésta se encuentfa facultada a,rcalizat conholes sorpresivos, en

cualquiir momento, durante el tiempo que dure la concesión y sin necesidad de

comunicación previa. Para los efectos, la Intendencia Municipal deberá disponer del

equipamiento necesario y deberá, además, capacitar a los funcionarios encargados de

llávar adelante la tarea ¿e control sobre máquinas de juegos de azar. El sistema de

control deberá estar claramente establecido en el Pliego 554 de Bases y condiciones de

fonna que se garanticen condiciones de seguridad razonables para los usuarios de las

b)

c)

d)

referidas máquinas de juegos.

Las máquinas que funcionen sin la habilit¿ción correspondiente o

alteración en relación con ias condiciones que dieron lugar a su

queh do

inmediatamente retiradas del local en el que se encuentren funclo

la Comisaría Policial más próxima o en la Municipalidad, dejándose

1l il,conr
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Municipatidad de F ernando de la Mora
Junta NEunieiPal

23 noviembre de 2016.

ORDENANZA NO 2612016

*pOR LA CUAL SE ESTAITLECE EL PROCEDIMIENTO PARA LL COXCcSTÓn »f
* rxnroroc¡ÓN nB Los JtrEGos sr.ocrnÓNtcos DE AZAR' asÍ como us
CONDICIONES PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LOS MISMOS'"

deloactuado.Dentrodelplazode43horaslaMunicipalidaddeberádarintervencióna
la autoridad judicial compitente, conforme a lo üspuesto en la Ley N" 1016197 '

0 Queda absolutamente prohibido al concesionario ceder o transferi¡ sus derechos, bajo
' 

"irulqui", 
forma o modi que se pretenda implementar, o permitir de cualquier forma el

uso del sitio de ,bicaóión de las máq"inas por terceros' La concesión para la

explotación de las máquinas quedará rescindida de pleno derecho en caso de violación

de la presente nonna.--------------

Art. 9.: Det destino de los ingresos: los recursos provenientes de la concesión de las máquinas

de juegos d" -a., peí"necientes de las rruiqui¡as de juegos de azar' pefenecientes al

rrrr.icipio de Femando de la Mora se hará di conformidad con la distribución prevista

en el inciso ..c, de] Artículo 30 . de la Ley N" 1016/97, y deberán ser destinados a los

sectoresdelasaludpúblic4educaciónescolarybienestarsocial,preferentementeen
inversiones de capital y equipamientos'--

Art. 10": Del registro de las máquinas de juegos: Las máquinas que senin utilizadas,en,vitud

a la concesión, poseeriín una iaentiñcaIiOn numérica y en serie' que responderá a los

estándares de seguridad, técnicos y de diseño, aprobados por la reglamentación de la

lntendencia MuniciPal'-------

Art. 11o: DEROGAR el Art. 9o de la Ordenanza No 1812016''----'---

Art. 12': COMUNIQUESE al Ejecutivo Municipal'----

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE 1.,4 JUNTA MUNICIPAL, A L

TRES DIAS DEL MES DE NOWEMBRE DOS MIL

f
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Julia Mirauda Cuero c/ Cap. Mou{iel - Te l/far: 506 523 / 521 073 - trrnail: jfernandodelamora@hotmail.com
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MUNICIPALIDAD DE FERNANDO DE I.A MORA

JUNTA MUNICIPAL
'Gobiemo del Pueblo Femandino'

Administración 2015 - 2020 - .,;,..

Femando de la Mora,21 de nov¡embre de 2016 -

DICTAñ/I EN NO

COMI§IÓN ASESORA DE LEGISI.ACIóN - COMISIÓN A§ESORA DE

EACIEI§DA Y PRESUPÜESTO

REF: MINUTA No ¿t22 pr€sentada por la Concejal Ora' Ni13a sánchez y el Dr'

Luü ráá"n¿o Franco vergara, en ecna o8'1i'm16, en-la cual presentan-el
pñóyecro DE oRDENANZA óuE esraeuecE EL PRocEDIMIENTo PARA

üóó-N-cesótl óe r¡ exploiÁcrótl oe Los JuEcos ELEcTRÓNlcos DE

E;'{'fsiéó¡rió uas coxorcoNEs PARA EL FuNcloNAMlENro DE Los
MtsMos."

Con relación al tema de Referencia, cabe informar cuanto sigue:

Que, la referencia tuvo eñtrada en la Sesión Ordinaria de fecha

A9,11/16, iiendo girada a las Comisiones Asesoras de Legislación y de

Haciendá y Presupuesto, para su estudio, consideración y posterior

Dictamen;

Que, por MINUTA No 4zl pr€sentada por la Conce¡al Dra' Nilsa

Sxinchez-y et 
'Dr. Luis Femando Franco Vergara" en !9!a 0U11'2016, en la

"r"i pt é.ttt"n el PROYECTO DE O-RDENAi¡ZA QUE ESTABLECE EL
pnoceor¡,lreNro PARA Ij C-ONCESIÓN DE lá EXPLOTACIÓN DE LOS

JUEGOS ELECTRÓNICOS DE AZA& AS¡ COfúO l-AS CONDlcloNEs PARA

EL FUNCIONAMIENTO DE LOS MISMOS.";

Que, mrresponde la necesidad de establecer procesos de concesiones que

hacen referencia a los juegos de azar, con el fn de buscar mecanismos

adecuados para una tutela jurídica eficaz

Que, el Att. No 3E de la LEY ORGANICA ilUNICIPAL sobre la ¡niciat¡va de

Proyeclos de Ordenanza que atribuye a Ia Junta Municipal-"co,resPonde a los
miemhros de la Junte ttunicipl, al tatellldente §unícipal y a tos ciudadanos
pot iniciativa rr¡qular, en la forma 

"-stebteide 
s, esfa Lq/';

Oue, el Art. No 36 inc. a) de la LEY ORGANICA IUNICIPAL que atribuye

a la Junta Municipal "sancionar otdatanas, tÉolucione§, tglamento-s en

materhs de competench municiPal'; 

-

Qu6, en tal sentido las Comisiones Asesoras dictaminan luego del estudio

realizado al tema, que conesponda de conficrmidad a los antecedentes aprobar el

Proyeclo de Ordenanza.-

-
Julis llúr¡Eds Cucto c/ C¡p. Mo¡tiel - Teuf.r Í21 %.523 I S2l-g73 EltrriL¡ferB¡nd¡del¡mor¡@hotE¡il com
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